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REVOCACIÓN DE MANDATO 

Validan 2.5 millones de firmas para revocación.- Hasta la noche del pasado 30 de diciembre, el 
Instituto Nacional Electoral confirmó que 2 millones 456 mil 510 firmas en formatos de papel  que 
solicitan la revocación de mandato cumplieron con los requisitos de la primera revisión. 
[EXCÉLSIOR] 

Año de encrucijadas.- En medio de la polémica por su costo y la falta de recursos en el INE para 
organizarla, en el primer cuatrimestre deberá realizarse la consulta de revocación de mandato 
presidencial. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó al INE realizar la 
consulta y estableció que Hacienda destine recursos a la misma. [REFORMA] 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Guardias privado duplican nómina de fuerzas armadas.- Con al menos 700 mil elementos, las 
empresas de seguridad privada en México duplican hoy al personal del Ejército, Marina y Guardia 
Nacional —318 mil efectivos— pero a pesar de los riesgos que esto implica, el Congreso de la 
Unión incumplió su obligación desde el 23 de noviembre, d expedir la ley general en la materia. 
[MILENIO] 

Morena agradece apoyo de la ciudadanía.- El presidente nacional de Morena, Mario Delgado, 
agradeció a la ciudadanía por la confianza que le brindó a Morena en las pasadas elecciones 
en las que ganaron la mayoría en la Cámara de Diputados. [EXCÉLSIOR] 

OPINIÓN 

COLUMNA/TEMPLO MAYOR/ En la política, dice la columna, en la mayor parte del mundo lo que 
se ve son nuevos equilibrios. Afirma que se acabó con la hegemonía de los viejos y grandes 
partidos. “Nada de mayoriteos al estilo San Lázaro”, lo que se logra con un partido en el poder 
que entienda la necesidad del diálogo y una oposición con propuesta y representatividad, 
ambas cosas que en México hacen falta. [REFORMA] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/El INE cedió y acordó, más a fuerza que queriendo, reanudar el 
proceso rumbo a la consulta de revocación de mandato, como lo ordenaron la SCJN y el TEPJF. 
Los consejeros advirtieron que la realizarán “con lo que tegan”. [EXCÉLSIOR] 

EJECUTIVO 

Llama a tener fe en el porvenir.- El presidente Andrés Manuel López Obrador envió un mensaje de 
buenos deseos a los mexicanos con motivo de Año Nuevo, y aseguró que a México le irá mejor 
en el 2022. “Tengo mucha fe en el porvenir y les deseo a toso los mexicanos que nos vaya bien 
que haya mucha alegría, mucha felicidad”, comento el mandatario. [EXCÉLSIOR / pp-p2] 

GENERAL 

Carecen de clases, 37.9% de menores de 3 a 5 años.- Cuatro de cada 10 niños de entre 3 y 5 
años, una edad en la que deberían de contar con educación obligatoria están fuera de la 
escuela. Y si bien aunque la mayor parte de las y los niños de 6 a 11 años asiste a las aulas, a partir 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_L_EXC_0_REVOCACION_VALIDAN2.5MILLONES_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_L_REFORMA_0_REVOCACION_ANODEENCRUCIJADAS_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_L_MILENIO_0_NOMINA_GUARDIASPRIVADOS_4LMOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_L_EXC_0_APOYO_MORENAAGRADECEAPOYO_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_C_REFORMA_6_REVOCACION_TEMPLO_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_C_EXC_9_REVOCACION_FRENTES_3LDIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_EXC_1.2_NACIONAL_PRESIDENTELLAMAA_.pdf
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de los 12 años también el porcentaje de la población que no lo hace, tiende a aumentar 
considerablemente, pues alcanza 22% en los 15 años y 33% en los 17 años.  [EXCÉSLSIOR / pp-p6] 

Marcos estuvo jugando a la guerra: Germán.- Para el comandante insurgente Germán, si el 
actual Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) ya no es partidario de ir a la guerra, tiene 
que cambiarse de nombre. En la charla, transmitida ayer a través de Facebook Live, Germán 
criticó el costo que el EZLN representa para las comunidades chiapanecas, pues les pide dinero 
para hacer actos. [EXCÉLSIOR / pp-p10] 

SEGURIDAD 

Falla estrategia contra feminicidios.- Las fallas en la implementación de órdenes de protección 
derivaron en feminicidios, alerta el Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres 2021-2024. Uno de los recursos que la ley contempla para atender 
las situaciones de violencia que pongan en riesgo la integridad y la seguridad de las mujeres son 
las órdenes de protección”, señala. [REFORMA / p2] 

Sigue “caliente” el último escondite de El Marro.- El lugar donde José Antonio Yépez Ortiz, El 
Marro, idealizó sus últimos sueños de incursionar  en el negocio del ganado y los gallos de pelea 
hoy es tan solo una finca abandonada entre un montón de hierba seca y sellos desgastados de 
las autoridades que lo aprehendieron. Es casi una zona prohibida para gran parte de la 
ciudadanía del municipio de Juventino Rosas, en Guanajuato. [MILENIO / pp-p8] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_EXC_1.6_NACIONAL_CARECENDECLASES_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_EXC_1,10_NACIONAL_MARCOSESTUVOJUGANDO_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_REFORMA_2_NACIONAL_FALLAESTRATEGICA_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_MILENIO_1.8_NACIONAL_SIGUECALIENTEULTIMO_.pdf
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INE SEGUIRÁ CON EL PROCESO DE LA CONSULTA DE 

REVOCACIÓN DE MANDATO. 
 

La Revocación va, el Consejo General del INE acordó continuar con el proceso de Revocación de 

Mandato con una bolsa inicial de 1,503 millones de pesos, producto de ajustes a su presupuesto de 

2022, luego de 3 horas de discusión los consejeros aseguraron que habrá con seguridad la Consulta de 

Revocación de Mandato si es que se cumplen los requisitos, pero advirtieron que la organizarán con lo 

que tienen y quizá esto implique instalar menos casillas. El consejero presidente, Lorenzo Córdova dijo 

que nadie quiere hacer un ejercicio de revocación de mandato sin ajustarse a los parámetros 

establecidos en la Ley, pero advirtió que nadie está obligado a lo imposible. Sin mencionarlo por su 

nombre, reconoció que gracias a la presión social el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Sergio Gutiérrez Luna bajó la denuncia que había en contra de 6 consejeros. 

 

INE seguirá con el proceso de la Consulta de Revocación de Mandato.mp3 - Google Drive 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1EKyGkCXVqWjN-9E5rq3Au2JKf444833K/view
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Con el baile de El Viejo, Sergio Gutiérrez Luna se 
despide de 2021 
 
El presidente de la Cámara de Diputados, el veracruzano Sergio Gutiérrez Luna, festeja con el 

tradicional baile de «El Viejo» el cierre de este 2021 deseando paz, salud y alegría a las familias de sus 

paisanos. El legislador minatitleco participa en el baile colectivo de El Viejo, tradición surgida en 

Veracruz para despedir el año, y muestra su buen animo para cerrar 2021. 

 

 

Con el baile de El Viejo, Sergio Gutiérrez Luna se despide de 2021 – La Tia Justa| Online 
 

 

https://latiajusta.com.mx/con-el-baile-de-el-viejo-sergio-gutierrez-luna-se-despide-de-2021/
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Gutiérrez Luna despide el 2021 bailando “El 

Viejo” en Minatitlán 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, presumió este viernes en redes 

sociales su participación en la despedida de 2021 con el tradicional baile de “El Viejo” en 

Minatitlán, Veracruz. Después de protagonizar una de las más intensas polémicas de fin de año, al 

presentar denuncia penal contra seis consejeros del INE y luego desistirse de ella, el legislador de 

Morena partió a su tierra natal para esperar ahí el año nuevo. 

 

https://www.milenio.com/politica/gutierrez-luna-despide-2021-bailando-viejo-minatitlan 
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Gu#érrez Luna despide el 2021 bailando “El Viejo” en Mina#tlán 

  

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gu7érrez Luna, presumió este viernes en redes 
sociales su par7cipación en la despedida de 2021 con el tradicional baile de “El Viejo” en Mina7tlán, 
Veracruz.  

Después de protagonizar una de las más intensas polémicas de fin de año, al presentar denuncia penal 
contra seis consejeros del INE y luego 
desis7rse de ella, el legislador de Morena 
par7ó a su 7erra natal para esperar ahí el 
año nuevo. 

“Estamos en Mina7tlán, con la tradición de 
‘El Viejo’, algo muy representa7vo del 
sureste de Veracruz. ¡Se las dejo con todo!”, 
arengó el diputado presidente, para 
enseguida encabezar el baile coreando “una 
limosna para este pobre viejo, una limosna 
para este pobre viejo, que ha dejado hijos, 
que ha dejado hijos para el año nuevo… ahí 

viene el viejo muriéndose de risa porque a medianoche lo vuelven cenizas (...)".  

Sergio Gutz. Luna 

@Sergeluna_S 

Con “El Viejo” una tradición del sureste de Veracruz, nos despedimos del 2021 y agarramos energía 
para un gran 2022 ** Música de Tlen Huicani 

https://www.milenio.com/politica/gutierrez-luna-despide-2021-bailando-viejo-minatitlan

https://twitter.com/Sergeluna_S?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1476956358096273408%257Ctwgr%255E%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fwww.milenio.com%252Fpolitica%252Fgutierrez-luna-despide-2021-bailando-viejo-minatitlan
https://twitter.com/Sergeluna_S?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1476956358096273408%257Ctwgr%255E%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fwww.milenio.com%252Fpolitica%252Fgutierrez-luna-despide-2021-bailando-viejo-minatitlan
https://www.milenio.com/politica/gutierrez-luna-despide-2021-bailando-viejo-minatitlan
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Con el baile de El Viejo, Sergio Gutiérrez Luna se 

despide de 2021 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, el veracruzano Sergio Gutiérrez Luna, festeja con el 

tradicional baile de «El Viejo» el cierre de este 2021 deseando paz, salud y alegría a las familias de sus 

paisanos. El legislador minatitleco participa en el baile colectivo de El Viejo, tradición surgida en 

Veracruz para despedir el año, y muestra su buen animo para cerrar 2021. Este día, en las calles de 

Minatitlán, varios grupos de jóvenes se disfrazan y bailan por las calles para alegrar el último día del 

año, piden el aguinaldo y al cerrar el día queman un muñeco simbolizando el termino de este año, y en 

esta tradición participo el diputado federal veracruzano. 

 

municipiosur.comCon el baile de El Viejo, Sergio Gutiérrez Luna se despide de 2021 

 

https://municipiosur.com/2021/12/31/con-el-baile-de-el-viejo-sergio-gutierrez-luna-se-despide-de-2021/
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Con el baile de El Viejo, Sergio Gutiérrez 
Luna se despide de 2021 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, el veracruzano Sergio Gutiérrez Luna, festeja con el 

tradicional baile de “El Viejo” el cierre de este 2021 deseando paz, salud y alegría a las familias de sus 

paisanos. El legislador minatitleco participa en el baile colectivo de El Viejo, tradición surgida en 

Veracruz para despedir el año, y muestra su buen animo para cerrar 2021. 

 

Con el baile de El Viejo, Sergio Gutiérrez Luna se despide de 2021 | De poder a poder (dpoderapoder.mx) 

 

 

https://dpoderapoder.mx/2021/12/31/con-el-baile-de-el-viejo-sergio-gutierrez-luna-se-despide-de-2021/
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h#ps://www.reforma.com/llaman-a-shcp-a-dar-fondos-que-le-soliciten-por-revocacion/ar2323885?v=1

https://www.reforma.com/llaman-a-shcp-a-dar-fondos-que-le-soliciten-por-revocacion/ar2323885?v=1
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Cerveza (bia y prohibir el reggaetón: las inicia(vas más curiosas 
de legisladores en 2021 
  

Los senadores y los diputados 0enen como función principal presentar inicia0vas para reformar, 
eliminar o crear leyes, propuestas y puntos de acuerdo que sean necesarios para el beneficio de todos 
los ciudadanos. Sin embargo, algunas 
pueden ser cues0onadas por su 
lógica y verosimilitud, siendo chuscas, 
extravagantes y hasta absurdas. 

Desde prohib i r e l reg gaetón, 
fomentar la venta de cervezas 0bias y 
cursos prenupciales, legisladores 
federales y locales han tenido 
inicia0vas que en su momento 
creyeron una buena idea. La mayoría 
no prosperó y no fueron más que 
propuestas que se quedaron en 
papel, pero debido a la transparencia 
del Congreso, fueron compar0das en el Diario Oficial de la Federación (DOF).  A con0nuación, te 
presentamos algunas de las inicia0vas más curiosas. (…) 

Declarar el 1 de julio como ‘Día de la Cuarta Transformación’  

El diputado morenista Edelmiro Santos presentó una inicia0va para declarar el 1 de julio como el Día de 
la Cuarta Transformación e incluirlo entre las efemérides oficiales, al igual que la Independencia, la 
Reforma y la Revolución. “En ese orden de ideas relacionadas con estos tres eventos históricos, que 
representan las tres transformaciones previas del país, y toda vez que el triunfo electoral del 1 de julio 
de 2018 trasciende a la llegada de la Cuarta Transformación”, señaló.  

https://www.milenio.com/politica/leyes-absurdas-en-mexico-estas-son-las-iniciativas-mas-curiosas

https://www.milenio.com/politica/leyes-absurdas-en-mexico-estas-son-las-iniciativas-mas-curiosas
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Cerveza tibia y prohibir el reggaetón: las iniciativas 

más curiosas de legisladores en 2021 
Los senadores y los diputados tienen como función principal presentar iniciativas para reformar, 
eliminar o crear leyes, propuestas y puntos de acuerdo que sean necesarios para el beneficio de todos 
los ciudadanos. Sin embargo, algunas pueden ser cuestionadas por su lógica y verosimilitud, siendo 
chuscas, extravagantes y hasta absurdas. Desde prohibir el reggaetón, fomentar la venta de cervezas 
tibias y cursos prenupciales, legisladores federales y locales han tenido iniciativas que en su momento 
creyeron una buena idea. La mayoría no prosperó y no fueron más que propuestas que se quedaron en 
papel, pero debido a la transparencia del Congreso, fueron compartidas en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF).  

 

https://www.milenio.com/politica/leyes-absurdas-en-mexico-estas-son-las-iniciativas-mas-curiosas 

 

 

https://www.milenio.com/politica/leyes-absurdas-en-mexico-estas-son-las-iniciativas-mas-curiosas
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https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/31/fernandez-norona-contra-marko-cortes-por-mensaje-de-fin-de-ano-tan-

acalderonado-desde-temprano/ 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/31/fernandez-norona-contra-marko-cortes-por-mensaje-de-fin-de-ano-tan-acalderonado-desde-temprano/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/12/31/fernandez-norona-contra-marko-cortes-por-mensaje-de-fin-de-ano-tan-acalderonado-desde-temprano/
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Usan al Congreso como trampolín: 12 legisladores buscan ser 
gobernadores en 2022 
  

En 2022, 12 senadores y diputados federales buscan obtener una candidatura a gobernador en Oaxaca, 
Hidalgo, Aguascalientes, Quintana Roo, Tamaulipas o Durango. 

Se trata de los legisladores 
Salomón Jara, Susana Harp, Julio 
Menchaca, Carolina Viggiano, 
Héctor Chávez, Teresa Jiménez 
Esquivel, Antonio MarNn del 
Campo, Mayuli MarNnez, Américo 
Villarreal, Gina Campuzano, Javier 
Castrellón y Yolanda de la Torre. 

Morena es el partido político 
que va más avanzado en el 
proceso de selección de sus 
abanderados. Para Oaxaca eligió como su próximo candidato a gobernador al senador Salomón 
Jara; sin embargo, la también senadora, Susana Harp, impugnará la decisión, por lo que aún podría 
obtener la candidatura.  

Los diputados federales Armando Contreras Castillo e Irma Juan Carlos fueron eliminados en la 
recta final de la selección. 
Como abanderado a la gubernatura de Hidalgo, Morena seleccionó al senador Julio Menchaca, 
exmilitante del PRI y quien en 2005 fue precandidato del tricolor a gobernador de esa entidad. 

Mientras tanto, el PRI impulsará como candidata a la diputada y secretaria general del 
partido, Carolina Viggiano, y el PRD al diputado federal, Héctor Chávez. Todo esto dentro de la 
candidatura común que en esta entidad buscarán como la alianza Va por México. 

hXps://la[nus.us/2021/12/31/usan-al-congreso-como-trampolin-12-legisladores-buscan-ser-
gobernadores-en-2022/

https://latinus.us/2021/12/31/usan-al-congreso-como-trampolin-12-legisladores-buscan-ser-gobernadores-en-2022/
https://latinus.us/2021/12/31/usan-al-congreso-como-trampolin-12-legisladores-buscan-ser-gobernadores-en-2022/
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DOF publica programa nacional de protección de niños y 

adolescentes 

El Diario Oficial de la Federación (DOF) publicó este viernes el "Programa Nacional de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024" (PRONAPINNA) que busca atender y revertir los graves 

problemas que enfrenta la infancia mexicana en materia de salud, nutrición, educación, pobreza 

extrema, embarazos adolescentes, mortalidad, suicidios y adicciones, entre otros. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/dof-publica-programa-nacional-de-proteccion-de-ninos-y-adolescentes/1419754 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/dof-publica-programa-nacional-de-proteccion-de-ninos-y-adolescentes/1419754
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Libres de IVA, productos de higiene 
menstrual a partir de mañana 
 

 

Tampones, toallas y copas menstruales gozarán a partir de mañana, 1 de enero, de los beneficios de la 

llamada tasa cero aprobada por el Congreso de la Unión para este tipo de productos. 

La aprobación se consiguió en esta Legislatura tras una larga lucha que se prolongó casi dos años, 

primero con el aval el pasado 21 de octubre de la Cámara de Diputados y después, el 27 del mismo 

mes, con la del Senado. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/libres-de-iva-productos-de-higiene-menstrual-a-partir-de-manana/1419709 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/libres-de-iva-productos-de-higiene-menstrual-a-partir-de-manana/1419709
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Plantean prohibir máquinas expendedoras de 
bebidas azucaradas, golosinas y alimentos altos 
en carbohidratos en hospitales 

 
Boletín No.0805 

Plantean prohibir máquinas expendedoras de bebidas azucaradas, golosinas y alimentos altos en carbohidratos en 

hospitales 

•Es contradictorio que desde las instituciones de salud se vendan esos productos: diputado Martín Sandoval (Morena) 

Con la intención de prohibir en las instituciones prestadoras de servicios de salud, la instalación de máquinas expendedoras 
de bebidas azucaradas preenvasadas y carbonatadas, golosinas y alimentos altos en carbohidratos refinados y grasas, el 
diputado Martín Sandoval Soto (Morena) propuso adicionar la fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 

La iniciativa, enviada a la Comisión de Salud, busca facultar a la Secretaría del ramo a establecer dicha prohibición, porque 
considera contradictorio tratar de sensibilizar a las y los mexicanos, sobre estos temas, cuando desde las propias instituciones 
de salud se pone una máquina que les vende estos productos. 

Menciona que las repercusiones de la pandemia de Covid-19 han puesto sobre la mesa diversos temas que ahora forman 
parte de la agenda pública. El riesgo que corren las personas con sobrepeso y obesidad es, sin lugar a dudas, preocupante, 
porque no solo son más susceptibles a contraer el virus, sino ser hospitalizados e incluso de morir. 

El sobrepeso y la obesidad como factores de riesgo han sido ampliamente estudiados, y son una de las causas que han 
elevado los índices de mortalidad por Covid-19 entre la población mexicana. 

De acuerdo con la Secretaría de Salud, en México siete de cada 10 adultos, cuatro de cada 10 adolescentes y uno de cada 3 
niños tienen sobrepeso u obesidad, por lo que se considera un grave problema de salud pública. 

Se estima que 90 por ciento de los casos de diabetes mellitus tipo 2 son atribuibles al sobrepeso y la obesidad. En la 
actualidad, esta enfermedad se ubica como la primera causa de muerte entre la población mexicana. 

Sandoval Soto considera trascendental la alimentación, y en este tenor, las bebidas azucaradas son un riesgo para la salud. 
Las estimaciones más actuales le atribuyen a su consumo 7 por ciento de las muertes en adultos mexicanos. Es decir, que 7 
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de cada 100 de los adultos morirán por el consumo de bebidas azucaradas; este tipo de bebidas están al alcance de todos, 
desde cualquier establecimiento comercial, pasando por las denominadas tiendas de la esquina, hasta las máquinas 
expendedoras que prácticamente son colocadas en cualquier lugar público o privado. 

Subraya que la venta y distribución de bebidas azucaradas preenvasadas, azucaradas carbonatadas, golosinas y alimentos 
con predominio de carbohidratos refinados y grasas trans, a través de máquinas expendedoras en instituciones que prestan 
servicios de salud, representa una total incongruencia con las acciones y los esfuerzos que se llevan a cabo para frenar esta 
problemática. 

El objetivo de la iniciativa abunda, es salvaguardar la salud de las y los mexicanos, para que la Secretaría de Salud tenga la 
facultad de prohibir la instalación de dichas máquinas expendedoras en las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Tal situación, destaca, abonaría a desincentivar los malos hábitos alimenticios y minimizar el sobrepeso y la obesidad, cuyo 
impacto negativo se potencializa en la salud de las y los mexicanos ante contingencias sanitarias como la que estamos 
viviendo. “Una prohibición así en instituciones de salud, ayuda más que muchos tomos sobre nutrición”, añade. 
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Plantean prohibir máquinas expendedoras de 
bebidas azucaradas, golosinas y alimentos altos en 
carbohidratos en hospitales 
 
Con la intención de prohibir en las instituciones prestadoras de servicios de salud, la instalación de 

máquinas expendedoras de bebidas azucaradas preenvasadas y carbonatadas, golosinas y alimentos 

altos en carbohidratos refinados y grasas, el diputado Martín Sandoval Soto (Morena) propuso 

adicionar la fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 

 

https://hojaderutadigital.mx/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-

altos-en-carbohidratos-en-hospitales/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
https://hojaderutadigital.mx/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
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Morena busca prohibir máquinas expendedoras de 'chatarra' en 
hospitales 

El grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados presentó una inicia7va de reformas a la 
Ley General de Salud para prohibir la instalación de máquinas expendedoras de bebidas azucaradas y 

alimentos “chatarra” en clínicas y hospitales.  
Por conducto del legislador MarHn Sandoval 
Soto, la bancada morenista subrayó que las 
repercusiones de la pandemia de covid-19 han 
puesto el tema sobre la mesa, al confirmarse que 
las personas con sobrepeso y obesidad no solo 
son más suscep7bles a contraer el virus, sino a 
ser hospitalizadas e incluso morir. De acuerdo 
con la Secretaría de Salud, siete de cada diez 
adultos, cuatro de cada diez adolescentes y uno 
de cada tres niños 7enen sobrepeso u obesidad, 

por lo que se considera un grave problema de salud pública.  

Asimismo, 90 por ciento de los casos de diabetes mellitus 7po 2 son atribuibles al sobrepeso y la 
obesidad. Sandoval Soto señaló en ese contexto que las bebidas azucaradas son un riesgo para la salud, 
pues las es7maciones actualizadas atribuyen a su consumo más de 7 por ciento de las muertes en 
adultos mexicanos.  

“Es decir, siete de cada cien de los adultos morirán por el consumo de bebidas azucaradas, las cuales 
están al alcance de todos, desde cualquier establecimiento comercial, pasando por las denominadas 
7endas de la esquina, y hasta las máquinas expendedoras que prác7camente son colocadas en 
cualquier lugar público o privado”, dijo.  

https://www.milenio.com/politica/morena-busca-prohibir-maquinas-expendedoras-chatarra-hospitales

https://www.milenio.com/politica/morena-busca-prohibir-maquinas-expendedoras-chatarra-hospitales
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Morena impulsa prohibir instalación de máquinas expendedoras 
de alimentos y refrescos en hospitales 

  

La venta y distribución de bebidas azucaradas preenvasadas, azucaradas carbonatadas, golosinas y 
alimentos con predominio de carbohidratos refinados y grasas trans, a través de máquinas 
expendedoras en hospitales, representa una incongruencia con las acciones y los esfuerzos que se 

llevan a cabo para frenar la obesidad, 
consideró el diputado morenista 
Mar@n Sandoval Soto, quien presentó 
una iniciaBva para prohibir la 
instalación de estas máquinas en 
centros hospitalarios. 

Menciona que las repercusiones de la 
pandemia de Covid-19 han puesto 
sobre la mesa diversos temas que 
ahora forman parte de la agenda 
pública. El riesgo que corren las 
personas con sobrepeso y obesidad 
es, sin lugar a dudas, preocupante, 
porque no solo son más suscepBbles a 

contraer el virus, sino ser hospitalizados e incluso de morir. 

El sobrepeso y la obesidad como factores de riesgo han sido ampliamente estudiados, y son una de las 
causas que han elevado los índices de mortalidad por Covid-19 entre la población mexicana. 
De acuerdo con la Secretaría de Salud, en México siete de cada 10 adultos, cuatro de cada 10 
adolescentes y uno de cada 3 niños Benen sobrepeso u obesidad, por lo que se considera un grave 
problema de salud pública. 

hOps://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-impulsa-prohibir-instalacion-de-maquinas-
expendedoras-de-alimentos-y-refrescos-en-hospitales

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-impulsa-prohibir-instalacion-de-maquinas-expendedoras-de-alimentos-y-refrescos-en-hospitales
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-impulsa-prohibir-instalacion-de-maquinas-expendedoras-de-alimentos-y-refrescos-en-hospitales
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Plantean prohibir máquinas expendedoras 
de bebidas azucaradas, golosinas y 
alimentos altos en carbohidratos en 
hospitales 
Con la intención de prohibir en las instituciones prestadoras de servicios de salud, la instalación de 
máquinas expendedoras de bebidas azucaradas preenvasadas y carbonatadas, golosinas y alimentos 
altos en carbohidratos refinados y grasas, el diputado Martín Sandoval Soto (Morena) propuso 
adicionar la fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 
 
https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-
azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/ 
 
 
 

 

https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
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Plantean prohibir máquinas expendedoras de bebidas 
azucaradas, golosinas y alimentos altos en carbohidratos en 
hospitales 
 
Con la intención de prohibir en las instituciones prestadoras de servicios de salud, la instalación de 

máquinas expendedoras de bebidas azucaradas preenvasadas y carbonatadas, golosinas y alimentos 

altos en carbohidratos refinados y grasas, el diputado Martín Sandoval Soto (Morena) propuso 

adicionar la fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-

alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/ 

 

 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
https://www.tallapolitica.com.mx/plantean-prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales/
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Prohibir máquinas expendedoras de bebidas 

azucaradas, golosinas y alimentos altos en 

carbohidratos en hospitales, propone legislador 

 
 Con la intención de prohibir en las instituciones prestadoras de servicios de salud, la instalación de 

máquinas expendedoras de bebidas azucaradas preenvasadas y carbonatadas, golosinas y alimentos 

altos en carbohidratos refinados y grasas, el diputado morenista, Martín Sandoval Soto con enmiendas 

legales a la fracción XII al artículo 115 de la Ley General de Salud. 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/31/prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-

alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales-propone-legislador/ 

 

 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/31/prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales-propone-legislador/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/31/prohibir-maquinas-expendedoras-de-bebidas-azucaradas-golosinas-y-alimentos-altos-en-carbohidratos-en-hospitales-propone-legislador/
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ENTREVISTA / LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA (DIPUTADA – 

MORENA). 
 

“Lo que nosotros estamos proponiendo para el Código Penal Federal es que haya ese impedimento de 

que personas que han sido sancionadas de manera firme por tipo de violencia de género, cualquiera de 

sus tipos pues no pueda ser un representante popular, esto inicialmente para todos los legisladores 

federales, pero también incluimos un transitorio para que las legislaciones locales incorporen este 

principio. Necesitamos avanzar en la legislación que proteja a las víctimas de violencia, por lo tanto no 

podemos permitir que una persona que ejerce violencia contra la mujer, una persona que ejerce 

violencia contra la familia, que deje de pagar la manutención a sus hijos sea un representante popular 

porque entonces tendríamos una persona totalmente incongruente, defendiendo o representando a 

las y los ciudadanos, por eso creemos que no nada más es pertinente, es urgente y es necesario 

avanzar por este camino". 

 

Entrevista _ Diputada Laura Imelda Pérez Segura-.mp3 - Google Drive 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1dgsMAIo8vAFDQILPv8ig_3ZC7Kaz5Kt-/view
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Diputado Miguel Torruco da positivo a 
covid; síntomas son leves, dice 

El diputado federal Miguel Torruco y su esposa dieron positivo a la prueba de covid-19, aunque ambos 

se mantienen con síntomas leves de la enfermedad. Así lo confirmó el propio legislador de Morena en 

sus redes sociales, al tiempo de señalar que ambos se mantendrán aislados, como lo indican las 

recomendaciones médicas, hasta contar con resultados negativos. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputado-miguel-torruco-garza-positivo-covid-19 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputado-miguel-torruco-garza-positivo-covid-19
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Diputado Miguel Torruco da posi2vo a covid; síntomas son 
leves, dice 

  

El diputado federal Miguel Torruco y su esposa dieron posi5vo a la prueba de covid-19, aunque ambos 
se man5enen con síntomas leves de la 
enfermedad.  

Así lo confirmó el propio legislador de 
Morena en sus redes sociales, al 5empo de 
señalar que ambos se mantendrán 
a i s l a d o s , c o m o l o i n d i c a n l a s 
recomendaciones médicas, hasta contar 
con resultados nega5vos. 

Torruco llamó a no confiarse y sugirió 
cuidarse mucho a quienes esta noche 
celebrarán el año nuevo en reuniones con 
familiares y amigos. "Mi esposa Chantal (Torres) y yo dimos posi5vo a covid, afortunadamente tenemos 
síntomas muy leves. Pasaremos año nuevo y nos aislaremos hasta tener resultados nega5vos. Cuídense 
mucho quiénes 5enen pensado festejar año nuevo en fiestas y reuniones. No se conNen", escribió.  

Miguel Torruco Garza 

@MiguelTorrucoG 

Mi esposa Chantal y yo dimos posi5vo a Covid, afortunadamente tenemos síntomas muy leves. 
Pasaremos Año Nuevo y nos aislaremos hasta tener resultados nega5vos. Cuídense mucho quienes 
5enen pensado festejar Año Nuevo en fiestas y reuniones. NO SE CONFÍEN 

https://www.milenio.com/politica/diputado-miguel-torruco-garza-positivo-covid-19

https://twitter.com/MiguelTorrucoG?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477036261911285762%257Ctwgr%255E%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fwww.milenio.com%252Fpolitica%252Fdiputado-miguel-torruco-garza-positivo-covid-19
https://twitter.com/MiguelTorrucoG?ref_src=twsrc%255Etfw%257Ctwcamp%255Etweetembed%257Ctwterm%255E1477036261911285762%257Ctwgr%255E%257Ctwcon%255Es1_&ref_url=https%253A%252F%252Fwww.milenio.com%252Fpolitica%252Fdiputado-miguel-torruco-garza-positivo-covid-19
https://www.milenio.com/politica/diputado-miguel-torruco-garza-positivo-covid-19
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INE SÍ TIENE FORMA DE OBTENER EL DINERO PARA 

CONSULTA DE REVOCACIÓN: CÉSAR AGUSTÍN 

HERNÁNDEZ.- 
 

El representante de Morena, César Agustín Hernández insistió en que el INE sí tiene forma de obtener 

los dos mil trecientos millones de pesos que faltan para cumplir con todas las etapas del proceso de 

revocación de mandato. Los consejeros Ciro Murayama y Jaime Rivera coincidieron en que aun cuando 

se apliquen más medidas de austeridad y alternativas como el voto electrónico, difícilmente se podrán 

alcanzar los dos mil trecientos millones de pesos, dijeron que para garantizar los estándares del INE se 

deben instalar doscientos sesenta y un mil casillas como en la elección presidencial. 

 

INE sí tiene forma de obtener.mp3 - Google Drive 

 

https://drive.google.com/file/d/1FTcofMd6czuWBsbZQvc-jOEdnxoqQDYT/view
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Proponen reformas para incorporar la agresión 
sexual como violencia familiar 

 
La legisladora Romo Cuéllar (PAN) impulsa los cambios al Código Penal 
Federal 

Boletín No.0804 

Proponen reformas para incorporar la agresión sexual como violencia familiar 

• La legisladora Romo Cuéllar (PAN) impulsa los cambios al Código Penal Federal 

Con el objetivo de incorporar a la agresión sexual como un tipo de violencia familiar, la diputada Martha Estela Romo 
Cuéllar (PAN) propuso modificar el Código Penal Federal; y sancionar de uno a cuatro años de prisión a quien comenta 
este delito. 

Las reformas al artículo 343 Bis de dicho Código también plantea establecer que se deberá de entender por violencia 
familiar: la violencia psicológica: el trastorno mental que provoque modificaciones a la personalidad, o a la conducta, o 
ambas, resultante de la agresión; y violencia física: El acto que causa daño corporal no accidental a la víctima, que use la 
fuerza física o algún otro medio que pueda provocar o no lesiones, ya sea internas, externas o ambas, con base en el dictamen 
emitido por los especialistas en la materia. 

Asimismo, violencia sexual: El acto que degrada o daña la sexualidad de la víctima; que atente contra su libertad, dignidad 
e integridad; y violencia patrimonial: La acción u omisión que daña intencionalmente el patrimonio o afecta la supervivencia 
de la víctima; puede consistir en la transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos 
personales, bienes, valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades. 

La propuesta, turnada a la Comisión de Justicia, resalta que es derecho de todo integrante de una familia desarrollarse en 
ambiente de respeto a su integridad física, psicoemocional, económica y sexual, y tienen la obligación de evitar conductas 
que generen violencia familiar. 

Menciona que la violencia familiar, entre otras situaciones, afecta de manera primordial el principio de igualdad entre los 
cónyuges, concubinos y los integrantes de la familia conforme a los principios rectores que se encuentran en la Constitución, 
así como una serie de numerales aplicables, para lo cual citamos una tesis de la novena época. 
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Considera que la legislación federal está retrasada al respecto de la definición del tipo de violencia familiar, en relación con 
lo dicho por diversas legislaciones locales, federal y generales, por lo que es preciso modificar y expandir la visión de 
nuestra legislación federal. 

Por ello, la legislación debe atender a las necesidades de la sociedad, y en el caso concreto, a la familia. La violencia familiar 
es un problema y es obligación de las autoridades trabajar por el cuidado de las familias, atendiendo a las deficiencias de la 
legislación que se traducen en afectación o inoperatividad de nuestras instituciones. 
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PAN propone reformas para incorporar la agresión sexual como 
violencia familiar 
  

Con sanciones de uno a cuatro años de prisión, la diputada federal panista Martha Estela Romo Cuéllar 
propuso modificar el Código Penal Federal para incorporar a la agresión sexual como un ?po de 
violencia familiar. 

Y es que considera que la legislación federal está retrasada al respecto de la definición del ?po de 
violencia familiar, en relación con lo 
dicho por diversas legislaciones locales, 
federal y general, por lo que es preciso 
modificar y expandir la visión de nuestra 
legislación federal. 

Menciona que la violencia familiar, entre 
otras situaciones, afecta de manera 
primordial el principio de igualdad entre 
los cónyuges , concub inos y los 
integrantes de la familia conforme a los 
principios rectores que se encuentran en 
la Cons?tución, así como una serie de 

numerales aplicables, para lo cual citamos una tesis de la novena época. 

Las reformas al arIculo 343 Bis de dicho Código también plantea establecer que se deberá de entender 
por violencia familiar: la violencia psicológica: el trastorno mental que provoque modificaciones a la 
personalidad, o a la conducta, o ambas, resultante de la agresión; y violencia Osica: El acto que causa 
daño corporal no accidental a la víc?ma, que use la fuerza Osica o algún otro medio que pueda 
provocar o no lesiones, ya sea internas, externas o ambas, con base en el dictamen emi?do por los 
especialistas en la materia. 

hRps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-reformas-para-incorporar-la-agresion-sexual-
como-violencia-familiar

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-reformas-para-incorporar-la-agresion-sexual-como-violencia-familiar
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pan-propone-reformas-para-incorporar-la-agresion-sexual-como-violencia-familiar
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Agresión sexual debería ser 1pificada como violencia familiar: 
diputada del PAN 

El delito de agresión sexual debería ser clasificado en el Código Penal Federal como un 9po de violencia 
familiar, propuso la diputada federal del Par9do Acción Nacional (PAN), Martha Estela Romo. La 
congresista indicó que con esa modificación legal, la agresión sexual se penalizaría con uno y hasta 
cuatro años de prisión. 

Los cambios propuestos, añadió, 
prevén establecer que se entenderá 
por violencia familiar, la violencia 
psicológica. Es decir, el trastorno 
mental que provoque modificaciones a 
la personalidad o a la conducta o a 
ambas, resultante de la agresión. 

Violencia Nsica será el acto que causa 
daño corporal no accidental a la 
víc9ma, el uso de la fuerza Nsica o 
algún otro medio que pueda o no 
provocar lesiones sean de 9po interno, 
externo o en ambas modalidades, conforme a los dictámenes que emitan especialistas en la materia. 

La reforma prevé definir la violencia sexual como el acto que degrada o daña la sexualidad de la 
víc9ma; y que también atente contra su libertad, dignidad e integridad. 

La congresista planteó catalogar la violencia patrimonial, como la acción u omisión que dañe 
intencionalmente el patrimonio o afecte la supervivencia de la víc9ma. 

hQps://mvsno9cias.com/no9cias/nacionales/agresion-sexual-deberia-ser-9pificada-como-violencia-
familiar-diputada-del-pan/

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/agresion-sexual-deberia-ser-tipificada-como-violencia-familiar-diputada-del-pan/
https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/agresion-sexual-deberia-ser-tipificada-como-violencia-familiar-diputada-del-pan/
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Proponen reformas para incorporar la agresión sexual como 
violencia familiar 
 

Con el objetivo de incorporar a la agresión sexual como un tipo de violencia familiar, la diputada 
Martha Estela Romo Cuéllar (PAN) propuso modificar el Código Penal Federal; y sancionar de uno a 
cuatro años de prisión a quien comenta este delito. 
Las reformas al artículo 343 Bis de dicho Código también plantea establecer que se deberá de entender 
por violencia familiar: la violencia psicológica: el trastorno mental que provoque modificaciones a la 
personalidad, o a la conducta, o ambas, resultante de la agresión; y violencia física: El acto que causa 
daño corporal no accidental a la víctima, que use la fuerza física o algún otro medio que pueda 
provocar o no lesiones, ya sea internas, externas o ambas, con base en el dictamen emitido por los 
especialistas en la materia. 
 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-reformas-para-incorporar-la-agresion-sexual-como-violencia-familiar/ 
 
 
 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/proponen-reformas-para-incorporar-la-agresion-sexual-como-violencia-familiar/
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Mario Riestra propone la creación de 
un catálogo de padecimientos en los 
servicios de salud 

El diputado Mario Riestra Piña (PAN) propuso la creación de un Catálogo de padecimientos, 

intervenciones y/o enfermedades de Servicios de Salud. Lo anterior, mediante una iniciativa que 

reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Por medio de un comunicado, recordó que 

la actual administración ha desaparecido cientos de intervenciones, dejando sin servicios de salud a 

personas con padecimientos como cáncer, diabetes, entre otras, ante estos padecimientos. 

 

https://efekto10.com/mario-riestra-propone-la-creacion-de-un-catalogo-de-padecimientos-en-los-servicios-de-salud/ 

 

 

 

https://efekto10.com/mario-riestra-propone-la-creacion-de-un-catalogo-de-padecimientos-en-los-servicios-de-salud/
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Puso Rommel a Yucatán en todo lo alto en 2021 

 
2021 ha sido un año espectacular en la vida y en la trayectoria profesional de Rommel Pacheco en el 

que cerró su capítulo como deportista de alto rendimiento para ahora representar a los yucatecos en 

el Congreso de la Unión. Incansable como siempre, desde el inicio del año, en el mes de enero, 

Rommel comenzó a hacer historia al registrarse como candidato a diputado federal por el PAN 

Yucatán, partido que dio espacio a su propuesta de ciudadanizar la política y así convertirse en el 

primer deportista en activo en competir en una elección. 

https://www.mipuntodevista.com.mx/puso-rommel-a-yucatan-en-todo-lo-alto-en-2021/ 

 

 

https://www.mipuntodevista.com.mx/puso-rommel-a-yucatan-en-todo-lo-alto-en-2021/
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El PRI se enreda con sucesión en Hidalgo 

El anuncio de que el PAN elegirá al candidato de Va por México en Hidalgo, pese a que se perfila la 

priista Carolina Viggiano como abanderada, desató un pleito entre el líder del PRI, Alejandro Moreno, y 

el gobernador de ese estado, Omar Fayad.  

https://www.milenio.com/politica/el-pri-se-enreda-con-sucesion-en-hidalgo 

 

https://www.milenio.com/politica/el-pri-se-enreda-con-sucesion-en-hidalgo
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PRI busca promover reformas a favor 
de adultos mayores 

 
Para promover el desarrollo integral de los adultos mayores, así como lograr una mejor calidad de vida 
para las personas con discapacidad, el diputado federal priista Augusto Gómez Villanueva presentó dos 
iniciativas de reforma a diversos artículos de la Constitución, que permitan disminuir la brecha de 
desigualdad de estos grupos poblacionales. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, existen 15.4 millones 
de personas de 60 años o más, cifra que representa 12.3 por ciento de la población total. 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pri-busca-promover-reformas-a-favor-de-adultos-mayores/1419752 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/pri-busca-promover-reformas-a-favor-de-adultos-mayores/1419752
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PRI busca promover reformas cons2tucionales a favor de 
personas adultas mayores y con discapacidad 

  

Para promover el desarrollo integral de los adultos mayores, así como lograr una mejor calidad de vida 
para las personas con discapacidad, el diputado federal priista Augusto Gómez Villanueva presentó dos 
inicia=vas de reforma a diversos ar>culos de la Cons=tución, que permitan disminuir la brecha de 

d e s i g u a l d a d d e e s t o s g r u p o s 
poblacionales. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
la Dinámica Demográfica (ENADID) 2018, 
existen 15.4 millones de personas de 60 
años o más, cifra que representa 12.3 
por ciento de la población total. 

En tanto, el Censo de Población y 
Vivienda 2020, en México reportó que 
hay 6 millones 179 mil 890 personas con 
algún =po de discapacidad, lo que 
representa 4.9 por ciento de la población 

total del país. 
Gómez Villanueva promovió la modificación de los ar>culos 4o. y 73 de la Carta Magna, para expedir 
una ley general en materia de derechos de las personas adultas mayores, que permita actualizar y 
fortalecer acciones a la altura de las necesidades del cambio de estructura demográfica de dicho sector. 
En su argumentación, destaca que según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), 
parece exis=r un distanciamiento casi absoluto de la polí=ca pública con el trabajo que debe realizarse 
con las familias y las comunidades en que viven las personas mayores; aunado a ello, un limitado 
número de ins=tuciones cuentan con algunos programas o cursos para la preparación de las personas 
que han asumido el cuidado de sus familiares mayores de 60 años. 
h]ps://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-busca-promover-reformas-cons=tucionales-favor-de-
personas-adultas-mayores-y-con-discapacidad

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-busca-promover-reformas-constitucionales-favor-de-personas-adultas-mayores-y-con-discapacidad
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pri-busca-promover-reformas-constitucionales-favor-de-personas-adultas-mayores-y-con-discapacidad
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Oposición impulsa dos iniciativas para disminuir 
brecha de desigualdad de adultos mayores y 
discapacitados 
 
Con el propósito de disminuir la brecha de desigualdad de los adultos mayores y discapacitados, el 

diputado federal priísta, Augusto Gómez Villanueva promueve dos iniciativas que reforman diversos 

artículos de la Constitución.En un comunicado indicó que su propuesta busca reformar los artículos 4º 

y 73, así como al 1º., y 2º. De la Constitución Política, con el objetivo de promover el desarrollo integral 

de los adultos mayores y lograr una mejor calidad de vida para las personas con discapacidad. 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/31/oposicion-impulsa-dos-iniciativas-para-disminuir-brecha-de-desigualdad-de-

adultos-mayores-y-discapacitados/ 

 

https://www.voragine.com.mx/2021/12/31/oposicion-impulsa-dos-iniciativas-para-disminuir-brecha-de-desigualdad-de-adultos-mayores-y-discapacitados/
https://www.voragine.com.mx/2021/12/31/oposicion-impulsa-dos-iniciativas-para-disminuir-brecha-de-desigualdad-de-adultos-mayores-y-discapacitados/
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Impulsa Gómez Villanueva cambios constitucionales a 

favor de grupos vulnerables 
 

Con el objetivo de promover el desarrollo integral de los adultos mayores, así como lograr una mejor 

calidad de vida para las personas con discapacidad, el diputado federal Augusto Gómez Villanueva 

presentó dos iniciativas de reforma a diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dirigidas a disminuir la brecha de desigualdad de estos grupos poblacionales. 

 

https://hojaderutadigital.mx/impulsa-gomez-villanueva-cambios-constitucionales-a-favor-de-grupos-vulnerables/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/impulsa-gomez-villanueva-cambios-constitucionales-a-favor-de-grupos-vulnerables/
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Pide diputada que programas sujetos no 
se modifiquen o eliminen sin ser 
evaluados 

 
La diputada de Movimiento Ciudadano, María Ascensión Álvarez Solís presentó una iniciativa para que 
los programas sujetos a reglas de operación no sean modificados o eliminados sin que la decisión 
derive de indicadores y estudios de evaluación, debido a que tienen alto y comprobado impacto social. 
 
https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/pide-diputada-que-programas-sujetos-no-se-modifiquen-o-
eliminen-sin-ser-evaluados/ 
 
 
 

https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/pide-diputada-que-programas-sujetos-no-se-modifiquen-o-eliminen-sin-ser-evaluados/
https://noticiasenfasis.com.mx/congreso/camara-de-diputados/pide-diputada-que-programas-sujetos-no-se-modifiquen-o-eliminen-sin-ser-evaluados/
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Se registra alianza “Juntos hacemos historia en 

Tamaulipas” 

Dirigentes y representantes de los partidos Morena, del Trabajo (PT) y Verde Ecologista de México 
(PVEM) registraron ante el Instituto Electoral de Tamaulipas (Ietam) su convenio de candidatura común 
bajo la alianza "Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas". El presidente del órgano electoral, José 
Guadalupe Ramos Charre, los exhortó a conducirse con propiedad.  
 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-pt-pvem-presentan-solicitud-alianza-ietam 
 
 

https://www.milenio.com/politica/morena-pt-pvem-presentan-solicitud-alianza-ietam
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Habrá clases presenciales a partir del 3 de enero en 

escuelas particulares, bajo modalidad híbrida 

 
Escuelas particulares iniciarán clases presenciales el próximo 03 de enero, en modalidad híbrida, por lo 

que solicitan a las familias ser prudentes y tener consciencia a la hora de envíar a sus hijos a clases. 

"A principios de diciembre se había hecho una solicitud al secretario de Educación de empezar de 

manera virtual la primera semana de clases, a lo cual nos respondieron que por los decretos  federales 

ellos no estaban facultados para cambiarnos la fecha de regreso a presencial", explicó Rogelio Varela 

Cañez, presidente de la Federación de Escuelas Particulares del Norte de Sonora. 

 

 

Habrá clases presenciales a partir del 3 de enero en escuelas particulares, bajo modalidad híbrida (elimparcial.com) 

 
 

https://www.elimparcial.com/sonora/sonora/Habra-clases-presenciales-a-partir-del-3-de-enero-en-escuelas-particulares-bajo-modalidad-hibrida-20211231-0030.html
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Llegan miles a Acapulco para recibir el Año Nuevo 
Miles de turistas que llegan para celebrar la gala pirotécnica de año nuevo, la mayoría provenientes de 

la Ciudad de México, disfrutan del sol, arena y mar, totalmente indiferentes que este balneario del 

Pacífico tiene las tres playas más contaminadas del país, según la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

 

Llegan miles a Acapulco para recibir el Año Nuevo - El Sol de Acapulco | Noticias Locales, Policiacas, sobre México, Guerrero y el 

Mundo 

 

 
 

 

 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/llegan-miles-a-acapulco-para-recibir-el-ano-nuevo-7667986.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/llegan-miles-a-acapulco-para-recibir-el-ano-nuevo-7667986.html
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Se incendia fábrica de solventes en la zona industrial 

de Lerma 

 
La Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo informa que elementos de 

Bomberos de Lerma, San Mateo Atenco, Ocoyoacac, Huixquilucan, Metepec, Zinacantepec, Temoaya, 

Xonacatlán, Chapultepec, Naucalpan y Toluca combaten un incendio registrado en una fábrica de 

solventes ubicada en la zona industrial de Lerma. 

 

Se incendia fábrica de solventes en la zona industrial de Lerma - El Sol de Toluca | Noticias Locales, Policiacas, sobre México, 

Edomex y el Mundo 

 

 

 
 

https://www.elsoldetoluca.com.mx/policiaca/se-incendia-fabrica-de-solventes-en-la-zona-industrial-de-lerma-7674967.html
https://www.elsoldetoluca.com.mx/policiaca/se-incendia-fabrica-de-solventes-en-la-zona-industrial-de-lerma-7674967.html
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Lerdo, sin alcalde; también detiene al suplente por 
extorsión 
 
Fue detenido, Ángel “N”, alcalde electo sustituto del municipio de Lerdo de tejada, por elementos de la 

Fiscalía General del Estado de Veracruz (FGE), en cumplimiento de una orden de aprehensión por el 

proceso penal 427/2021, esto horas antes de rendir protesta. De acuerdo con lo informado se da la 

detención por delitos de extorsión y amenazas, por lo que ya está a disposición de autoridades 

correspondientes. 

 

Lerdo, sin alcalde; también detiene al suplente por extorsión - Diario de Xalapa | Noticias Locales, Policiacas, sobre México, 

Veracruz, y el Mundo 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/policiaca/lerdo-sin-alcalde-tambien-detiene-al-suplente-por-extorsion-7674935.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/policiaca/lerdo-sin-alcalde-tambien-detiene-al-suplente-por-extorsion-7674935.html
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Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 
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Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 31 de diciembre se tiene el registro 

de tres millones 979  mil 723 casos confirmados acumulados por Coronavirus, 299 mil 428 

defunciones y 584 mil 725 casos sospechosos que se investigan en diferentes entidades de la 

República. [Comunicación Social Ssa] 

 

Ya son 254 casos de ómicron; llega último embarque de vacunas Pfizer.- De acuerdo con la 

plataforma Gisaid, el avance de la variante ómicron en México cerró este año con un total de 254 

casos positivos y, hasta el momento, no se tiene reporte de algún deceso por esta. El pasado 3 de 

diciembre, el subsecretario de Promoción y Prevención de la Salud, Hugo López-Gatell, confirmó el 

primer caso de covid por ómicron en México, luego de una persona de 51 años diera positivo a la 

prueba para detectar la variante tras regresar de un viaje de Sudáfrica. [MILENIO / pp-p10] 

 

Urgen maximizar medidas para Covid.- La Ciudad de México arranca 2022 todavía bajo los efectos 

de la pandemia. Especialistas enfatizaron en que la disminución de muertes y hospitalizaciones son 

señales positivas, pero no significan que la emergencia haya terminado. El infectólogo Alejandro 

Macías, ex comisionado Nacional para la Prevención y Control de la Influenza en México, señaló 

que la capital del país vive una estabilidad, debido a que se ha avanzado en la vacunación. 

[REFORMA / pp] 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/689959/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.12.31.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_MILENIO_1,10_NACIONAL_VAN254CASOSDE_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/10122_N_REFORMA_1_NACIONAL_URGENAMAXIMIZAR_.pdf
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